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NUMERO: 2016-09-01-14-P - 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 
DENOMINADO “CONSORCIO CS - 
PEANFRA” QUE OTORGAN LA 
SEÑORA CAROLINA — LILIBETH 
SUASTEGUI JIMÉNEZ Y LA 

e 

CUANTÍA: INDETERMINADA .conmnnannman 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cinco días del mes de febrero del-año dos. 

mil dieciséis, ante mí, abogada Andrea Chávez Abril, Notaria Décima 

Cuarta de Ciudad de Guayaquil, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: por una parte, la señora CAROLINA. 

LILIBETH SUASTEGUI JIMENEZ, ypor sus propios y personales 

derechos, quien declara ser_ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

economista, domiciliada en el cantón Samborondón pero de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el * señor JOSÉ 

ANTONIO MARAZITA ESPINAR, por los derechos que representa de 
  

la compañía PEANFRA S.A., en su-calidad de Gerente General 348GUg . 
     

   

  

como lo acredita con el nombramiento que se acompaña a la > ente 

escritura pública como documento habilitante, quien del 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domicilia 

cantón Samborondón, pero de tránsito por esta ciudad de Giáyas Wi! 
AV 

Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a qui AgÍCaNÉ " 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta escritura pública de 

constitución de consorcio, para su otorgamiento me presentan la  
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minuta del tenor siguiente: MINUTA: Señora Notaria: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una en la que conste 

la constitución de un consorcio, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública: por una parte, la 

señora CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI JIMENEZ, gor sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSÉ ANTONIO 

MARAZITA ESPINAR, por los derechos que representa de la 

compañía PEANFRA S.A., en su calidad de Gerente General. En, 

adelante, cuando nos refiramos a “las partes” se entenderá _como 

ambos comparecientes.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Las partes comparecientes han resuelto constituir un consorcio con el 

propósito de prestar el servicio de laboratorio clínico externalizado, 

para lo cual desean formalizar el mismo, en los términos que se 

señalan a continuación.- CLÁUSULA TERCERA: CONSTITUCIÓN DE 

CONSORCIO Y OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes, esto es, la señora CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI 

JIMENEZ y la compañía PEANFRA S.A., a través del presente 

instrumento, proceden a constituir formalmente un consorcio que se 
  

denomina "CONSORCIO CS - PEANFRA”, el mismo que tiene como 
  

objeto la prestación del servicio de laboratorio clínico externalizado. 
  

Pará la consecución de sus fines, el Consorcio podrá celebrar todo tipo 

y“dase de actos o contratos permitidos por la Ley.- CLÁUSULA - 

CUARTA: IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTÍCIPES DEL 

CONSORCIO, DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- Forman parte del 

consorcio denominado “CONSORCIO CS - PEANFRA”, las siguientes 
  

personas: por una parte, la señora CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI 

yIMENEZ, por sus propios y personales derechos, con los generales de 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEL 
CONSORCIO +. DENOMINADO "CONSORCIO CS - PEANFRA" QUE OTORGAN LA SENORA CAROLINA 
LILIBETH SUASTEGU! JIMÉNEZ Y LA COMPAÑÍA PEANFRA S.A.- 

AB ANDREA CHÁVEZ. ABRI! 
1 Ley antes señalados y con el nombre comercial bajo su Registro Único 

  

2 de Contribuyentes “CS MEDICAL”, con domicilio en el cantón 

3 Samborondón, kilómetro uno y medio vía a Samborondón, Edificio 

4 XIMA, oficina doscientos cuatro del piso dos, Centro Comercial Los 

5 Arcos, solar ciento diecisiete, legalmente capaz para obligarse y 

6 contratar; y, por otra parte, el señor JOSÉ ANTONIO MARAZITA 

7 ESPINAR, por los derechos que representa de la compañía PEANERA. 

8 S.A., en su calidad de gerente general y por tanto representante legal, 

  

9 con los generales de Ley antes señalados, con domicilio en el cantón 

10 Samborondón, kilómetro uno y medio vía a Samborondón, Edificio 

11 XIMA, oficina doscientos cinco del piso dos, Centro Comercial Los 

12 Arcos, solar ciento diecisiete, legalmente capaz para obligarse y 

13 contratar. Sin perjuicio de los domicilios de los comparecientes, las 

14 partes fijan como domicilio único del Consorcio el cantón 

15 Samborondón, kilómetro uno y medio vía a Samborondón, Edificio 

16 XIMA, oficina doscientos cuatro del piso dos, Centro Comercial Los 

17 Arcos, solar ciento diecisiete. Las comparecientes declaran que son 

18 capaces y hábiles para contratar, por lo que no tienen ningún 

19 impedimento en constituir el presente Consorcio.- 

22 extrajudicial del CONSORCIO CS - PEANFRA, la ejercerá de Yo 
? 

23 individual el “PROCURADOR COMÚN", quien se encuentra autorizótfo, CH 

24 para actuar con las más amplias facultades y capacidades legales para 

25 representarlas; y, en virtud de lo cual, se lo autoriza a suscribir todos 

26 los documentos públicos y/o privados que fueren necesarios para la 

27 ejecución cabal de su designación.- CLÁUSULA SEXTA: DETALLE 

28 DE APORTES Y DETERMINACIÓN DE COMPROMISOS Y 
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OBLIGACIONES.- En virtud de la formalización del presente consorcio, 

las partes se obligan y comprometen a aportar suministrar y proveer de 

todos los capitales, tecnologías, equipos de Laboratorio Clínico, 

materiales, insumos, reactivos, herramientas, mano de obra, etcétera 

que se requieran para la correcta ejecución de los servicios que 

prestará el Consorcio. Para los efectos antes señalados y sin perjuicio 

de otros aportes, compromisos y obligaciones que puedan adquirir 

ambas comparecientes, la señora CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI 

JIMÉNEZ se obliga y compromete individualmente a aportar la 

cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en dinero efectivo para cubrir los 

  

  

costos operacionales iniciales; mientras que PEANFRA S.A. se obliga y 

compromete individualmente a aportar la cantidad de DOS MIL * 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en dinero efectivo para cubrir los costos operacionales 

  

iniciales. Asimismo, además de los compromisos y obligaciones 

adquiridos por los comparecientes a través del presente instrumento, 

ambas partes se obligan a ejecutar las actuaciones necesarias para la 

correcta aportación de los bienes, recursos y servicios que emplearán y 

que resulten necesarios para que los servicios que contraten terceros 

con el Consorcio sean prestados conforme corresponde. Las partes se 

comprometen a ejecutar cabal, puntual y debidamente, todas y cada 

¿Una de las acciones, prácticas y tareas que en forma individual o 

conjunta asuman o se les asigne de manera recíproca y equivalente, 

por la pronta, debida y cabal ejecución de tales tareas. Finalmente, las 

partes determinan que tendrán responsabilidad solidaria e indivisible 

para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y 

obligaciones emanadas del proceso contractual, con renuncia a los



  

    

  

   
: _ Samiborondón, Abril 1S del 2013. o, Ñ Za , A 7 

Te tos: cn los ns Socialés de: la isa, 

    

3 por y un. Meade de: e: = 

  

   



  

  

Resto Maipo Oo y Mean de Cain Sambormáta OS o. 5% * 
Calixto Romero y Malecón - . a 

Náinero de Repertorio! a "    

   

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL, DE LA PROPIEDAD Y 

certifica que en' esta fetha se inscribió (exon) el (Los) 
acta (s)i - 
1.- Con fecha: Catorce: as Mayo de Dos. ML quede «qued 

  

to el. acto o 
' contrato NOMBRAMIENTO. en 1 mesistra, de MERCANTIL de tomó" 3 de fojas 3209 

e 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ > y 

  

  

PERSONAS NATURALES 
Sehocblenel pate, 

NUMERO RUC: 0917142531001 
APELLIDOS Y NOMBRES: SUASTEGUL JIMENEZ CAROLINA LILIBETH 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: LITROS OBLIGADO LLEVAR-CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO; 

FEC. NACIMIENTO: DA/vn978 FEC, ACTUALIZACIÓN: — APÍO2I2018 

FEO. INICIO-ACTIVIDADES: 08/05/2005, " PEC/SUSPENSION DEFÍNITIVA: 
FEC. INSCRIPCION; - G8lOs/20os. "FEO. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

VENTA. AL POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, | 

DOMICILIO TRIBUTARJO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Referencia: A UNA CUADRA DE” 
RIGCENTRO Email; Sconomico2007) yahoo.com Celular: 0969947010 : 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA" . 

  
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; dej 00tal. 003. ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: YZONA 81 GUAYAS o * CERRADOS; 1 

w EAÓS 
o 

ER A A 
a Ps 

AA 

173 
MS 

— 
A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE" SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Dectany' quo los datos tofitenidos en este dacumenta sen gxactos y verdaderos, parto qué asuinó la responsabilidad legal que de-ellase 
deriven (Art. 97 Código Tiibutaría, Art. 9 Ley del RUC y Art. 8 Reglamento para la Aplicación do la Ley dal RUC). qee 
Usuarios FODS710808 Lugar de misión: GUAYAQUILAV. FRANCISCO Forha y hora: 1202/2015, 16.10:48 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES     

NUMERO RUC: 0917142531001 

APELLIDOS. Y NOMBRES: -SUASTEGUI JIMENEZ CAROLINA LILÍBETH 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No: ESTÁBLEGIMIENTO: 002 ESTAÑO” ABIERTO MATRIZ FEG.INICIO ACT, 02/07/2071 
NOMBRE COMERCIAL: £5 MEPICAL. : PEC. CIERRE: 

o REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: EECi REINICIO: 

VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL.POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO; INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA.AL POR MAYOR Y MENOR DE MACIUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, [ INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
da A AL PORMAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERÍALES MEDICOS, QUIRURGICOS O 
DENTALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TELA QUIRÚRGICA, LENCERÍA 
SERVICIOS PRESTADOS POR LABORATORIOS MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SANBORONDON Parequia: SAMBORONDON Número: SOLAR'117 Referencia: A MEDIA CUADRA: 
DE LA CLINICA KENNEDY SAMBORONDON Bloque: CC, LOS ARCOS Edificio: XIMA Piso: 2 Oficina; 204 Carretero; VIA, 
SAMBORONDON Kilémetro: 1,5 Email: economico2007Oyahoo,corm Celular 0959947010 Telelano Trabajo: 46022957 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003: ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO AGT. 20/01/2014 

NOMBRE COMERCIAL: —— CS MEDICAL FEC, CIERRE: 

» o FEC. REÍNICIOS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

“VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO, . INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERÍALES CONEXOS 
VENTA SL. POR.MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, QUIRURGICOS O 
DENTALES 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA.AL POR MAYOR Y MENOR. DE TELA QUIRÚRGICA, LENCERÍA 
SERVICIOS PRESTADOS. POR LABORATORIOS MELICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECINIENTÓ; 

Frovinéia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Barrio: EL, BUIJO HISTORICO Número: SOLAR.15 
Referencia; . Mahzanái C Email: ecónomico2007G yahoo.com Telefono Trabajo! 046022962 Celular: 09592947010 

  

USO gaia 
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ade cgerado E 

FIRMÁ: DEN RPNIRIBLVENFE SERVICIO DE RENTAS. INTERNAS 

Dedleró que los datos contenidos en este dosumento son exactos y. desdatioros, pár lo que asumo le responsabilidadiógal Que dé silla so 

denuon (Art. 97. Código Tabutario, Ati 9.Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento parelá Apiización de Ja Ley del RUC). 

Usuario: FDDST10808 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AY FRANCISCO: Fecha y hora: 12/021207T9 10:10:48 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES l 

SOCIEDADES | 

NUMERO RUC; 0992812761001 | 

“RAZON SOCIAL: PEANFRA S.A, | 
1 

NOMBRE COMERCIAL> | 

CLASE CONTRIBUYENTE: GIROS o | 

REPRESENTANTE LEGAL: MARAZITA ESPINAR JOSE ANTONIO : i 

"CONTADOR: 0 | 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: DMOSIZOTR . FEC. CONSTITUCION: 12/4/2013" ¡ 

FEC INSCRIPCION: 31/05/2013 " FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/02/2015 | 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: | 

VENTAAL PORMAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . | 
Provincia: GUAYAS Cantón: SAMÉORONDON Parroquia! LA PUNTILLA (SATELITE) Número: SOLAR 117 Conjunto: 
CENTRO COMERCIAL: LOS ARCOS Edificio: XIMA Piso; 2 Oficina: 205 Carretero: VIA A.SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 
Referencia ubicación: UNA CUADRA NE'LA GLINICA KENNEDY DE SAMBORONDON Tetefono Trabajo: 046022980 
Email: drmarazitaGQ)hotirail.com Cálular. 0988928228 * > . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍGIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES: 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN'ÍA FUENTE 

  

  

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:. del'001 al 003 ABIERTOS: 
JURISDICGION: — ÁZONABI GUAYAS CERRADOS: 

       

    
    

e pay y Se ventios que los documen identí NE y 2onicado de ma SS es Fitsentados, pertonenen 91 Fontaine, 

Fechas Ñ 2 FEB 005 

GAS 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ: ENTAS INTERNAS 

Osclaro que los datos contenidos en esta documento son exactos y verdaderos, por toque asumo Ja sespo sobildad lega! que de. ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributaño, Art. 9 Lo del RUO y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de le Leyde! RUS). 

lsuarios JPIOSONS Uugar de amisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha Y Bora: 121022015 19052 
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2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

l , SOCIEDADES 
Arbocctienalpc, 

NUMERO'RUC; 0992812761001 

RAZON SOCIAL: PEANFRA $.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE: 

a e Lan FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 7 

VENTA'AL, ROR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS” 
VENTA AL POR. MAYOR Y MENÓR.DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS: DE ASEO Y LIMPIEZA . 
VENTAAL POR MAYOR.Y. MENOR DE PRODUCTOS, FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MÉNOR'DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, AUIRURSICOS Ó 
DENTALES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Número: SOLAR 117 Referencia: A UNA 
GUADRA DÉ LA CLINICA KENNEDY DE SAMBORONDON Conjurito: CENTRO- COMERCIAL 1:08 ARCOS Edificio: XIMA Piso: 2 

Oficina; a Carretero: VÍA A SÁMBORONDON Kilómetro: 1.5 Teleforia Trabajo: 046022960 Emáil:. -drmarazita Ghotmal, com Celular: 
0985923228 

  

  

Na, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT. TRE 

NOMBRE COMERCIAL:. FEC/CIERRE: 

FEC, RE(NICIO:; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: " 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
: ETA POR. MAYOR Y MENOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MEDICOS, GUIRURGICOS O 

DENTALE: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFIGINA,. INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIÁLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL ELSAUCE Calle: DR. CAMILO 
PONCE Número; SOLAR 1-3 Intersección: CALLE VEINTI Y CUATRO Referencia: A UNA TRES CUADRAS DEL REGISTRO CIVIL 
Manzanar:24 Bloque: 19.8 Edificio: PARQUE CALIFORNIA Il Carretero: VIA.DAULE Kilómetro: 12 Emáil: drmerazitaQhotmail.cóm. 
“Telefono Trabajo: 042100134 Celular 0988023228 

    

          

      

   

  

Sg venficz quen at 
TA E 

y Es vení 
y cof ane Ya ale 

ES 

50 a pericos al bo ala, 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 
Declaro que los datos contenidos: én esté documento son exactos y verdaderos, por lo quetasumo la resprhisabilidad legal que te elle;se 
deriven (Art, 97 Código Tribuno, Ant, 9 Ley dét RUO y Ant: S fegiamento para la Aplicación de lá Lay dl 

Usuarior JPIBOS0115 Lligar de emisión: GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: 12/02/2018 15:01:52 
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7 - SUASTEGU PUT VICTOR MANI 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

E ENEE Poma 
GUAYAQUIL" 
"A 
FECHA, DE EXPIRACIÓN: 

“202502 2s ER . : 
CORP. REG. CvILOE GUAYAQUIL. GENERAL o, AS y y 

OS
 

     

E, “1DECU09I71 42531 cacerrcacicónes” 
731 1046F250228ECUX<<<<<<e<<<e<<< 
SUNSTEGUISSIMENEZ<<CAROLINA<EI 
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AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEL 
CONSORCIO DENOMINADO "CONSORCIO CS - PEANFRA" QUE OTORGAN LA SEÑORA CAROLINA 
LIUBETH SUASTEGUI JIMÉNEZ Y LA COMPAÑÍA PEANFRA S.A.- 

beneficios de orden y excusión, independientemente de si se disuelve 

o na el consorcio. CLÁUSULA SÉPTIMA. PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN.- La participación de las partes en las aportaciones y 

provisiones, así como los beneficios o pérdidas en caso de haberlas, 

será Ja siguiente: la señora Carolina ¿ Mlibeth Suastegui Jiménez 

participará con el setenta y cinco por ciento (75%), Y ta compañía 

PEANFRA se participará con el veinticinco por ciento restante (25%), 

Los comparecientes se obligan a no disolver o dar por terminado el 

consorcio por voluntad de las partícipes y a no cambiar la 

conformación de sus partícipes hasta la ejecución cabal de sus 

obligaciones y compromisos, inclusive con terceros.- CLÁUSULA 

OCTAVA: PLAZO DE DURACIÓN DEL CONSORCIO.- El Consorcio 
tendrá un plazo de duración de cinco afios contados a partir de la 

suscripción del presente contrato, En caso de ampliación del plazo del 

contrato, el consorcio estará vigente durante dicha ampliación, con el 

propósito de cubrir total y cabalmente sus  abligaciones Y 

compromisos.- CLÁUSULA NOVENA; CONTROVERSIAS.- Ens 

de controversias por la interpretación o ejecución de este cont 

partes renuncian expresamente al domicilio y se sométd 

procedimiento arbitral ante el Tribunal Arbitral conformado per, : 

árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comei6a CAR a 

de. Guayaquil. Este arbitraje se resolverá en derecho. Previamente, 

cualquiera de las partes deberá agotar para la solución de sus 

diferencias el procedimiento de Mediación ante el mismo Centro. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIONES.- Las partes declaran que 

se ratifican en forma expresa e irrevocable, en todas y cada una de las 

cláusulas contenidas en el presente instrumento, por así convenir a sus 

intereses. Además, autorizan al abogado Felipe Cabezas-Klaere para 
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que realice los trámites legales que sean necesarios para la 

formalización del consorcio. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo y rigor para la perfecta y plena 

validez de éste instrumento público.- F.) Abg. Felipe Cabezas-Klaere, 

Reg No. 7 C.A.G.- Hasta aquí la minuta en cuyo texto se ratifican 

los otorgantes. Leída que fue la presente escritura de principio a fin 

por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban y 

firman en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

y Z / 

CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI JIMENE; 

R.U.C. 0917142531001 / NOMBRE COMERC! 

C.C. 091714253-1 

Cert. Vot, 030-0288 

     'S MEDICAL” 
'p. PEANFRA S.A. 

R.U.C. No. 0992312761001 

JOSÉ hanómo MARAZITA ESPINAR 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 130859387-8 

Cert. Vot. No. 015-0291 
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AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL
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N? 
NOTARÍA 14 

AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN GUAYAQUIL A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL/AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO. DENOMINADO 

“CONSORCIO CS - PEANFRA” QUE OTORGAN LA SEÑORA 

CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI JIMÉNEZ Y LA COMPAÑÍA 

PEANFRA S.A.- 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Dé COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL; COMonA 10 CS RPEANFLA 
EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: ¿244 7 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS SAN GOASN ros? ape Zo as 00d 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Ge AS SAMBonow tan Qrtotor gn 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Lon Hy 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: y - 

Cc to! Alca LT va A SAMA LoAon ro 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: Y 

X1mA bio 2 20 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: : TELÉFONO 2; 

SITIO WEB; CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

O wo for 
GELUÍAR: FAX: 

/09 83333294     
  

  

AN dy la Ólivica ius Laborda. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

: Catociila UA TEGOVE. TIkAEmMEL 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0917): 42531 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

     

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. e 

  

VA-01.2.1.4-F1L     
  PO TT 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
7 E 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Sre 

R : C1B 
HORÁ: 

3 FEB 20M 9:20 
Zeceptor: 1 Le 7 

e be eS 

   

   



   

Factura: 001-101-000006843 20160901014D00919 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160901014D00919 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) JOSE 

ANTONIO MARAZITA ESPINAR CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, portador(a) de CÉDULA 

1308593878, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, CAROLINA LILIBETH SUASTEGUI 

JIMENEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 0917142531, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede NOMBRAMIENTO DE PROCURADORA COMÚN DEL CONSORCIO CS - PEANFRA, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia tirma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia, GUAYAQUIL, a 12 DE FEBRERO DEL 2016, (15:58). 

JOSÉ ANTONIO MARAZITA ESPINAR CAROLINA LILIBETH A JASTEGUI JIMENEZ 
CÉDULA: 1308593878 CÉDULA: 0917142531 

     NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

, + «l 
Superintendencia' de Compañías 

Guayaquil 4 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: * DUPLICADO * 

46/FEB/2016 15:49:02 Usu: SR 

mn 
Remitente: No, Trámite: | 60911 (50 

REANFLA 

Expediente: dOLbr 

RUC: 

  

  

            

  

        

        

Razón social: > 

IS 
Asunto: 
REMITE CONSTITUCION DE CONSORCIO , 
FORMULARIO , CARTA DE ESPACIO , 
SERVICIO BASICO 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 121 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

  

  

 


